
CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Florencia, Caquetá 14 de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha se deja constancia que para el día de hoy se encontraba 
fijada para la hora de las 9:00 A.M., la AUDIENCIA DE PRUEBAS, no se pudo llevar 
a cabo por que el Apoderado Judicial de la parte demandada CAFESALUD solicito 
aplazamiento de la audiencia. Paso las diligencias al Despacho del señor Juez. 
 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 
 

Florencia, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2019-00082-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           AYDA SOCORRO PEÑA SANCHEZ  

DEMANDADO:     INSTITUTO AUXILIAR COOPERATIVO GESTION 
ADTVA Y OTROS 

  
En virtud a la constancia Secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia de pruebas. 
 
Por ello, el Juzgado, conforme a lo preceptuado por los Art. 42, 44, 48 y 80 del C. P. T. y S. S.,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 4 de ABRIL de 2022 a las 3:00 P.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA 
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 

mecs 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Florencia, Caquetá, 14 de octubre de dos mil veintiuno (2021). En la 
fecha el Despacho deja constancia que no se pudo realizar la audiencia programada para el día 13 de 
los cursantes a la hora de las 5:00 P.M., debido a que por error involuntario no se programó en el 
aplicativo del Lifesize para la expedición del link. Paso las diligencias al Despacho del señor Juez. 

 
 

MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
Secretaria 
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Florencia, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 RADICACIÓN:         18-001-31-05-001-2019-00172-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:           MARCELA OCAMPO GALINDO  

DEMANDADO:    OPTIPOLLO - OPTIMERKA 
  

 
En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia en la que se proferirá el 
respectivo Fallo. 
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 37 del C. de P. C., 48 y 80 del C. P.L. 
y de la S.S.  
 

DISPONE: 

PRIMERO: Señalar el día 25 de OCTUBRE del 2021 a las 9:00 A.M., para llevar a cabo la  
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

mecs 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia – Caquetá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 
Radicación:   18-001-41-05-001-2021-00094-01 
Proceso:   Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:  Paola Andrea Carranza Rodríguez 
Demandado: SOMOS ENERGIA S.A.S. 

 
 

Se encuentran las diligencias al Despacho a fin de resolver lo pertinente respecto a la admisión 
o no del grado jurisdiccional de consulta. 
 
De la revisión hecha al expediente se percata el Despacho que la sentencia proferida por el 
Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Florencia, el 06 de septiembre de los 
corrientes, cumple con las exigencias descritas en el artículo 69 del C.P.L. en concordancia 
con la sentencia de la Corte Constitucional C-424 de 2015, por tal razón se admitirá la consulta 
ordenada tal como lo prevé el artículo 82 ibídem.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito, 
 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida el 06 de 
septiembre de los corrientes, por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Florencia, por lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído vuelvan las diligencias al despacho para 
lo pertinente. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia – Caquetá, Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 
Radicación:   18-001-41-05-001-2021-00104-01 
Proceso:   Ordinario Laboral de Única Instancia 
Demandante:  Fanny Muñoz de Monje 
Demandado: Ingredion Colombia S.A. y Porvenir S.A.  

 
 

Se encuentran las diligencias al Despacho a fin de resolver lo pertinente respecto a la admisión 
o no del grado jurisdiccional de consulta. 
 
De la revisión hecha al expediente se percata el Despacho que la sentencia proferida por el 
Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Florencia, el 10 de septiembre de los 
corrientes, cumple con las exigencias descritas en el artículo 69 del C.P.L. en concordancia 
con la sentencia de la Corte Constitucional C-424 de 2015, por tal razón se admitirá la consulta 
ordenada tal como lo prevé el artículo 82 ibídem.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito, 
 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida el 10 de 
septiembre de los corrientes, por el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Florencia, por lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído vuelvan las diligencias al despacho para 
lo pertinente. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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